
( ' ( 

.! 
/ 

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA ALZAMIENTO DE CLAUSURA 
DE LOCAL UBICADO EN AVENIDA LA 
PAZ No 576, COMUNA INDEPENDENCIA, 
SEGÚN INDICA. 
INDEPENDENCIA, 1 5 FEB ZUlti 

DECRETO ALC. EXENTO No6 81/2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: ~1 

Decretó Alcaldicio Exento No 133 de fecha 14 de enero de 2016; la Carta de doñ~ 
Ana Carolina Bona, Directora de Finanzas de Brink's Chile S.A, de fecha 21 de 
enero de 20 16; la Providencia No 186 de Alcaldía, de fecha 21 de enero de 20 16; 
la Providencia No 186 del Administrador Municipal, de fecha 04 de febrero de 
2016 y en uso de las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE Alzamiento de Clausura 
de local ubicado en AVENIDA LA PAZ No 576, Comuna Independencia, a 
nombre de Brink's Chile S.A Rut 86.431.800-2, por un plazo 120 (ciento veinte) 
días, a contar de la fecha de notificación del presente decreto, con él sólo 
propósito para regularizar los trámites de la Patente y con prohibición de realizar 
cualquier actividad de tipo comercial. 

2.- NOTIFIQUESE el presente decreto por 
el Departamento de Inspección General, a doña Ana Carolina Bona, Directora 
de Finanzas de Brink's Chile S.A. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho 
ARCHÍVESE. 
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TRAN~~TO A: -Alcaldía- Secretaría Municipal- Administrador Municipal
Jurídico - Control - Dirección de Administración y Finanzas - Juzgado Policía 
Local - DOM- Inspección General- Impuestos y Derechos- Interesado- Oficina 
de Partes.(121) 


